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MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1853/04 INTERPUESTO POR DON MANUEL BALLES-
TEROS MOLINERO Y OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1853/04 interpuesto por don Manuel Ballesteros Molinero y
otros contra una pretendida actuación en vía de hecho seguida
por el Servicio Andaluz de Salud consistente en la admisión
e inclusión de algunos participantes en los listados provisio-
nales y definitivos del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la cate-
goría de Administrativos de la Función Administrativa, con-
vocado por Resolución de 23 de mayo de 2002, así como
en sus trámites posteriores, sin reunir el requisito de titulación
establecido en la citada convocatoria.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 22 de septiembre de
2004.- El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1853/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada en el recurso núm. 1264/04,
interpuesto por don Pedro Ruiz Alcantarilla, y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 22 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO
NUM. 1264/04, INTERPUESTO POR DON PEDRO RUIZ
ALCANTARILLA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte

el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1264/04 interpuesto por don Pedro Ruiz Alcantarilla
contra la Resolución de 11 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
por la que se aprueba, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que han valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias,
especialidad de Medicina Interna, y contra desestimación pre-
sunta de recurso potestativo de reposición formulado contra
la citada Resolución.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 22 de septiembre de
2004. El DIrector General de Personal y Desarrollo Profesional,
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1264/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado
núm. 544/04 interpuesto por don Luis Salvador Díaz
de la LLera ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Seis de Sevilla.

En fecha 24 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2004 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO NUM. SEIS DE SEVILLA EN EL RECUR-
SO PROCEDIMIENTO ABREVIADO NUM. 544/04 INTER-
PUESTO POR DON LUIS SALVADOR DIAZ DE LA LLERA,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 544/04 interpuesto por don Luis Salvador Díaz
de la LLera contra la Resolución de 20 de noviembre de 2004,
del Director General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se desestima el recurso potestativo
de reposición interpuesto contra la Resolución de 7 de octubre
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de 2003, por la que se aprueban, a propuesta de los Tribunales
Calificadores que han valorado las pruebas selectivas, las reso-
luciones definitivas de la fase de selección del proceso extra-
ordinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de las especialidades de Facultativos Espe-
cialistas de Area (especialidad Cardiología).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de septiembre de
2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 20 de enero de 2005, a las 12,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A número 544/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve de días ante dicho Juzgado en legal forma, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo se
les tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CORRECCION de errores de la Orden de 2 de
julio de 2004, por la que se regulan los cursos de
formación del personal que realiza operaciones de
mantenimiento higiénico-sanitario de las instalaciones
objeto del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por
el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios
para la prevención y control de la legionelosis (BOJA
núm. 144, de 23.7.2004).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 144, de 23 de julio de 2004, la Orden de 2 de julio
de 2004, por la que se regulan los cursos de formación del
personal que realiza operaciones de mantenimiento higiéni-
co-sanitario de las instalaciones objeto del Real Decreto
865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios
higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legio-
nelosis, se procede a su subsanación mediante la presente
corrección que a continuación se transcribe:

En la página 16.424, en el apartado 2, del artículo 7,
donde dice: «... cada edición de un curso autorizado que pre-
tenda realizarse deberá comunicarse a la Dirección General
de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud
en cuya provincia se vaya a realizar, con veinte días de ante-
lación...», debe decir: «... cada edición de un curso autorizado
que pretenda realizarse deberá comunicarse a la Dirección
General de Salud Pública y Participación de la Consejería de
Salud, con veinte días de antelación...»

Sevilla, 15 de septiembre de 2004

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se hace público
el fallo del jurado del VII Concurso de Páginas web
de centros docentes.

La Orden de 5 de febrero de 2004 convocaba el VII Con-
curso de Páginas web de centros docentes, con el objetivo
de promover en los centros docentes la utilización de las tec-
nologías de la información y la comunicación como recurso
educativo, y como herramienta de información y de comu-
nicación entre toda la comunidad educativa.

En virtud de la disposición final primera de la Orden de
convocatoria, esta Dirección General

R E S U E L V E

Artículo 1. Elevar a definitivo y publicar el fallo del jurado
calificador del VII Concurso de Páginas web de centros docen-
tes, que se acompaña como Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.

A N E X O

FALLO DEL JURADO CALIFICADOR DEL VII CONCURSO DE
PAGINAS WEB DE CENTROS DOCENTES

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se hace público
el fallo del jurado del Concurso de recursos educativos
digitales aptos para su ejecución en software libre.

La Orden de 5 de febrero de 2004, convocaba el Concurso
de recursos educativos digitales aptos para su ejecución en
software libre, con objeto de disponer de una amplia colección
de recursos informáticos educativos, a la que los centros y
el profesorado puedan tener fácil acceso desde las redes
telemáticas.

En virtud de la delegación de competencias que la Dis-
posición Final Tercera de dicha Orden establece, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Artículo 1. Elevar a definitivo y publicar el fallo del jurado
calificador del Concurso de recursos educativos digitales aptos
para su ejecución en software libre, que se acompaña como
Anexo de la presente Resolución.

Artículo 2. Los trabajos no premiados podrán ser retirados
por sus autores, autoras o personas debidamente autorizadas
en la Dirección General de Innovación Educativa y Formación


